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RESOLUCION N” 2004.

— ALÍONSO TRUJILLO BUSTAMANTE

—INTERIENTE DE COMPARTAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Saporintendante
de Compañías según Resolución 1” 017 de 22 Ss.Junio de 1907,

CONSIDERANDO:

Que el Y de Novienbre de 1971 se ha otorgado ante +$l Notario 5"
de este cartón, doctor Gustavo Falooní Ledesma, la escritura pública de
rofores integrel y codificación de estatutos de la compañía anónim deno
minada “"IDUSTRLALECUATORIANA DE ELABORADOS DE CACAO €. Á, CINEDECA) ”,

Que les sefores Víctor Mespeuns y Rigás esto Zulligor; Pre
sidente y Gerente, rospectivajente, de dicha segín se ha acre"
ditudo, Dan Orenentado. Cros corlas motarialos de 1mamas solicitando la
aprobación de tales roforme istegrel y codificación de estatutos.

Que consta de le »isme escrita, que uma disposición estatuta-
ria no está sn armonía con, la vigente Loyde Compañías y que eu lo donfo
s9 hen comida los requisitos ispales.

BSULAVE: 7

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la reforma integral y codificación de
estatutos rá la compañia esónima "INDUSTRIA

ECUATORIANA Ds ELABORADOS DE CACAO €, A. (INEDECA)", constante de la es-
€ritura pública de 39 de Novieubre de 1272, con la »iguiente vodificación
a sus estatutos:

£n el art. 26% aclfrase q. respecto al quémen pará xesolvér
Do previsto en el literal de dicho Artículo, $8 eplicarán-
las normas genersles de la. de Compañías. >.

ARTICILO SEGUNDO. uispensr que-el Registrador de la Proptedad
de ; e) inscriba la referiós escri-

turaHéblica y esta Resolución en el Registro Hercantil, bajo el rubro -

  

de Compañías y, b) poñar Tas notasde rofereneta que dispone el
primro del Art. 51 de la Ley de Registro. — 7
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COMAVAQUESE.- Dada y Éirueda sa la Superintendencia és Compañías,
4 en Guayaquil, A primero de diciunbra deAsotenta y dos,-

Y
La   
 

 

  
Proveyór firmó la Rasdust que sutoyede, el señor doctor Alfon

sonTrujillo Bustamante, integáente de Compañía A, su Cueyaquil, al primor-
día del mes de dicisabre de/Al novecientos se nta y dos.- 106 CERTIFIC).-
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Queda inscrita la Resolución anterior de fojas %001-a 400% número
157 del Registre Mercantil, Rubre Industrialesy anotada bajo el
námere 17720 del Reperterie,cuedanarchivades les certificados de
Registre y defensa naclien Guayaquil, Diciembre veinte de mil no-
vecientes setenta y
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